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Secretaría de

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE

PRESIDENCIAT,, CON RANGO DE

DE ESTADO

ACUERDO No.61-2019

f)ao en la ciudad de 'lcgucigalpa, municipio del Distrito

Ccntral, a los cinco (05) días dcl mcs dc agosto del año dos

mildiccinuevc (20I9)

RICARDO LEONEI, CARDONA LÓPEZ
SECRE]ARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE

PRESIDENCIAI-, CON RANGO DI] SECRETARIO DE
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECIIII]ARIO DE I]STADO I]N EI, DESPACHO DE

JUSl'ICIA

Poder Eiecutiuo

DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-OOs.2O2O

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBT,ICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE

ESTADO,

CONSIDEIIANDO: Que de conforrnidad al Artículo
245 numcrales 2 y l1 dc la Constitución dc la República,

corrcspondc al Prcsidcntc dc la Repírblica, dirigir la politica

gcncral dcl Estado y rcpresentarlo, crnitir Acucrdos y Decretos

y expedir Reglarncntos y Rcsoluciones confonne alaLey.

CONSIDEI{ANDO: Quc la persona humana es el fin supremo

de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos

la obligación de respetarla y protegerla de tal manera que

la Constitución de la República consagra el derccho a la

protección de la salud de [a población hondureña, la cual es

una condicionante dcl dcrecho a la vida, igualmente garantiza

el derecho a la protección y promoción de la salud, como

ur dcrecho social para adoptar las rnedidas necesarias, para

protcgcr y promover la salud de los habitantcs en general.

CONSIDERANDO: Quc dc confonnidad al Artículo 9 de

la Ley de Contratación del Estado, la declaración del estado

de errergencia se hará rnediante Decreto del Presidente de la

Repirblica en Conscjo dc Ministros.

DE GABINETE

SECRETARIO

En uso de sus t-acultaclcs dc qr-rc lue invcstido por cl Presidcr.rtc

dc la República mcdiantc Acucrdo L.jccutivo 09-20 18,

dc fccha 27 de cncro dcl año 20 lti y cn aplicación de los

artíctrlos 235 y 245 atribr.rcioncs 5 y 1l dc [a Constin¡ción dc

laRepública; ll,12, ll6, ll8, l19y l22dclal-cyGcncral
de la Administración Pública; I)ccrcto Ejccutivo níurcro

PCM-037-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana CARLA MARIA
HENRIQUEZ GUTIERREZ, en el cargo dc Dircctora dcl

Programa de Sistcn.ras dc Ccntros de Innovación'l'ccnológica

y Agrícola (SCITA), dcpcndicntc dc la Sccretaría de Estado

en el Despacho dc Educación.

SEGUNDO: La nol¡brada tolnará poscsión dc su caryo

inmediatamcnte dcspuós qrrc prcste la prourcsa dc lcy, cl

jurarrento que cstablccc cl Afiiculo 33 párrafo scgundo dcl

Código de Conducta Ética dcl Scrvidor I'irblico y prcscntc

su Declaración Jurada dc Bicncs antc cl 'liibunal Supcrior

de Cuentas.

La permancncia cn el cargo está sr,rjeta a cvaluación por

rcsultados en los térmiuos cstablccidos por la Prcsidencia dc

la Repirblica.

TERCERO: El prcscnte Acucrdo Ejecutivo es cfcctivo a

partir dc su fecha y dcbc publicarse cn el Diario Oficial "La

Gaccta".

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

§ección A Acuerdosyleyes
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CONSIDERANDO: Que cn los írltirnos años, la población

hondureña se ha visto afectada por enfemredades transrnitidas

por el moscluito Aedes Aegypti, todas ellas Iamadas
Arbovirosis. Ilasta Ia serrrana cpidemiológica No. .52 dcl año

2019, sc reportaron I 12,708 casos acurnnlados dc dcngue, de

los cuales 93,273 corcspondicror.r a casos de dengue sin signos

dc alanna y 19,435 fueron casos dc dcngue gravc.

CONSIDERANDO: Hasta la scu.rana cpidcnriológica númcro

52 del 2019 se reportaron 19,435 casos de dengue grave,

superando en un 94.0%o (1ii,263 casos) lo alcanzado en el

año 20i8 (1,172 casos). I-as 180 dcfuncioncs quc lueron

confirmadas por laboratorio supcran los ocurridos cn cl año

2018 (83 muertes); consccucrltcnlcntc esta cs una terldencia

que seguirá ala alza si no sc cumplcn las mcdidas adccuadas

de prevención y control del vector que trasmite el virus del

dcngue.

CONSIDERANDO: Quc la Organización Panamericana dc la

Salud (OPS), ha notifrcado quc cn la Región de las Anréricas,

Honduras concentra e\ 66"1¡ de los casos de Dengue grave.

CONSIDERANDO: Que en el país existen actualmente

factores socioambicntalcs, climáticos y culturalcs quc

favorecen la reproducción y pcrmancncia dcl vcctor y colno

consecuencia el aumento de casos de dengue en el país.

condicionarrdo alta morbilidad y rnortalidad.

CONSIDERANDO: Que los países del rnundo cnfrcntan la

amenaza dc una nucva cnfcmrcdad y quc cl día 30 dc enero

del2020la Organización Mundial de la Sah.rd (OMS) a través

del Cornitó dc En.rergcncia, ha dcclarado el brotc dcl nucvo

coronavirus (20 l9-nCoV) colno ulla crncrgcncia dc salud

pública de importancia intcrnacional.

CONSIDERANDO: Quc scgÍrn la dcclaratoria de eurcrgcncia

se espera una mayor expofiación intemacional de casos y

pueden apareccr rnás cnl'cnnos cn cualquicr otro país, adcrnás

de los países donde ya circula e1 virus todos los países deben

estar preparados para la contención, inch.rida la vigilancia
activa, la detección tcmprana, cl aislarniento y el rnanejo dc

casos, cl rastrco dc contactos y la prcvcnción dc la propagación

de la infecciórl por cororlavirus (2019-nCoV).

CONSIDERANDO: Quc ya paíscs dc la Itcgión de Amórica

han confirmado la presencia de casos debido a infección

por coronavirus (2019-nCoV) ya sea irnportados desde la

Rcpúrblica dc China o por contagio local y por ello sc han

fortalccido los sistemas dc vigilancia y de comunicación

a través dc lo quc el Rcglamento Sanitario Internacional

establccc.

CONSIDERANDO: Que a la fccha el Sisterna de Vigilancia

Epidemiológica de la Secretaría de Salud no ha documentado

la circulación ni casos dc infccción por coronavims
(2019-nCoV) pcro, allte la dcclaratoria de cmcrgcncia dc salud

pública de importancia intemacional realizada por la OMS es

nccesario quc cl Sistcma Nacional dc Salud de Honduras esté

pleparado para lograr la reducción de la infección hurnana,

la prcvención dc la transnisión secundaria y por ende la

propagaciórr intcrnacional, y que los establecirnientos de

sah,rd que proveen servicios faciliten el acceso a diagnóstico

y tratamicntos para la población que lo requicre.

CONSIDERANDO: Quc scgirn lo cstablccido en el

Reglamento Sanitario Internacional y en el Sistema

Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), con relación a

dcclaracior.rcs dc emergcncia dc salud pública de importancia

nacional o intemacional y ante la situación actual, existe la

nccesidad de que cl Presidente de la Rcpública continÍre con

la activación dcl Sistcr.na Nacior.ral de Gestión de Riesgos

(SINACER) para controlar la epidernia y la prevención del

virus.

CONSIDERANDO: Que se crcó el Sistcma Nacional dc

Ricsgos quc ticne como fin quc el país cuente y desarrolle la

capacidad de prevenir y disminuir los riesgos potenciales para

protcgcr la vida dc los habitantes de la Rcpública y, a la vez,

establece los mccanismos para la dcclaratoria dc ernergcncia.

POII TANTO;

En aplicación de las disposiciones establecidas en los Artículos

59, 65, 145, 235, 245 nurncralcs l, 2, I 1, 29 y 45, Articulos

248,321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos

I1, 17, 18,22 incisos,9),29 numeral 5), 116. l17 y l19 de

la Ley Gcneral dc la Adrninistración Pública y su reforma

mediante Decreto Legislativo No. 266-20 l3; Artículos 9,

63 y dcurás aplicablcs dc la Lcy dc Contratación del Estado;

Ar1ículos 5 y 9 dc Ia Ley dcl Sistema Nacional de Gestión de

Riesgos (SINAGER), Articulo 67 nutneral I del Reglamento

dc Organización, F-uncionamicnto y Competcncias del Poder
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Ejecutivo; Artículos l, 2, 3, 4,5, 8, 9, 10, 177, 179, 180, 181

y 188 del Código de Salud.

DECIIETA:

ARTÍCULO I.- DccIaTaT, ES.TADO DE EMERGENCIA
SANI'IARIA, en todo el tcrritorio nacional, con cl propósito

de continuar y fortalecer las acciones de prevención y control
y garantizar la alcnción a las pcrsonas quc cstár.r padccicndo

de dengue; asir.nismo fortalecel' las acciones de vigilancia,

prcvcnción, coutrol y garantizar la atcnción a las personas

ante la probable ocurrencia de infección por coronavirus

(2019-nCoV).

ARTÍCULO 2.- Se instruyc a la Comisión Permancnte

de Contingencias (COPECO), a lrantener activo el

Sistcma Nacional dc Ccstión dc Ricsgos (SINAGER), cn

coordinación con la Sccrctaría dc Estado en cl Despacho dc

Salud, con la finalidad dc quc todas las institucioncs que 1o

integran, continúcn trabaiar.rdo clc tbn.na arliculada para poder

combatir estas eprdemias.

ARTÍCULO 3.- l-a Con.risión Pcmancntc dc Contingcncias

(COPECO), cn coordinaciórl con la Sccrctaría de Estado en cl

Despacho de Salud, dirigiLán las acciones concretas y basadas

en evidcncia científica para lograr la prcvención y el control

del dengue a nivel nacional. De Ia misma forra, se insta a las

demás Organizaciones dcl Scctor Salud a tomar las mcdidas

necesarias para fortalecer la vigiiancia epidemiológica, la

comunicación dc ricsgo y cl cor.rtrol dcl vcctor que trasmitc

el virus del dengue de fonna inllediata.

ARTÍCULO 4.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el

Despacho dc Salud, a cooldinar con las Organizacioncs del

Sector Salud y con la Secretaría de Estado en el Despacho

de Finanzas, a fin de garanlízar Ia provisión dc scrvicios y la
atención opoftuna dc las pclsonas afcctadas por la cnf'cnncclad

y sus complicacioncs cn cl princr y scgundo nivel de atcnción.

ARTÍCULO 5.- Sc instruyc a la Sccrctaría dc Coordinación

General de Gobierno y a la Secretaría de Estado en el

Despacho dc Pir.ranzas, a analiz,ar c idcntificar los recursos

dentro del Fideic<¡miso de reducción de la pobreza, FINA

2 y dcl Presupucsto Gcneral de Ingrcsos y Egrcsos dc la
República para cl Elcrcicio Fiscal 2020, cn todas sus ftlcntcs dc

finanoiamiento, un presupLlcsto por Ia suma dc hasta CIENTO DIEZ

MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L. 110,000,000.00),

para garanfizal el fortalccimicnto dc la provisión de servicios

con el recurso irumano, equipamiento médico, adquisición

dc insumos, matcriaies y equipos dc protección personal

para rcsponder ante la emergencia dcl dengue y esta nueva

enfermcdacl, coronavirus (2019-nCoV), que por su alta

contagiosidad es necesario proteger a los proveedores de

scrvicio y a la población cn gcncral.

El rnanejo y cjccuciórr dc la totalidad dc los fondos cstará

a cargo de la Cornisión Pcrmancntc de Contingencias
(COPECO). Fondos clue serán utilizados de acuerdo al plan

de trabat'o ya establecido.

ARTiCULO 6.- Iil Despacho dc Comunicacioncs y Estratcgia,

debe coordinar esfuerzos con todas las organizaciones
nacionales c intcrnacior.¡alcs de apoyo para promover la

comunicación de riesgo y rnovilización social sobre las

acciones dc prevcnción y control dcl vcctor que transmite

el virus dcl dcngue y para implementar la cstrategia integral

de comunicación de riesgos del coronavirus (2019-nCoV)

y anlncntar el conocimicnto en toda la población sobre la

enfermcdad y sus fomras dc prevcnción.

ARTÍCULO 7.- Sc instrr.rye a la Sccretaría de Estado

en cl Despacho de Salud y a la Comisión Pernranente

de Contingencias (COPECO), a utilizar de su partida
prcsupucstaria lo que sea nccesario para poder hacerle frcnte

a cstc ES'IADO DE EMERGENCIA SANI'|ARIA, declarado

en el presente Decreto; garantizando su manejo de manera

transparente y con vecduría social.

Asimismo, la Secretaría de Estado en los Despachos de

Relacioncs Exteriorcs y Coopcración Intcrnacional, junto

con la Secretaria dc Estado en el Despacho de Salud, deben

gestionar, la obtención de recursos financieros, serricios y

bienes r¡aleriales en calidad de donación destinados a cubrir

todo o partc de la actual emcrgencia, antc las Agencias

Internacionales de Coopcración y Gobicmos arnigos.

ARTÍCUL() 8.- Se instruye a la Secretaria de Esta«lo en el

Despacho de Desarrollo Econórnico, a tomar las medidas

neccsarias y apliquc los mccanismos dc control para evitar el

incrcmento de precios a los productos y medicamcntos que

son utilizados para cornbatir los cfectos del virus dcl dcngue

y coronavirus (20 l9-nCoV).

ARTÍCULO 9.- Sc instruye a las instituciones dc la
Adnrinistración Pública Ccntralizada, Dcscentraliz.ada y

Sección A AcuerdosyLeyes
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Desconcentrada, poncrsc a disposición dc la Cornisión

Permanente de Contingencias (COPECO), para integrarse a

las acciones referidas de conformidad a la I-ey de SINAGER.

ARTÍCULO 10.- Los Gobiernos Municipalcs deben
fortalecer el dcsarrollo dc ias actividades de prevcucióu,

control y comunicación para quc la población coutribuya
con las acciones de elirninación de ct'iaderos y acuda a los

estableoimientos de salud oportunamente. en el caso de

prcsentar los síntornas dc la cnfermcdad dcl dcngr.re y dcl
coronavirus (20 1 9-nCoV).

ARTÍCULO ll.- Se insta a todas las Organizacioncs dcl
Sector Salud a toular las uredidas necesarias para fbrlalecer

la vigilancia epiderriológica, la corrunicación de riesgo y la
atención a las pcrsonas considcrando la información oficial
ernitida por la Sccrctaría dc Estado en cl Despacho de Salud

con basc al Rcglamento Sanitario Pcrsonal.

ARTÍCULO 12.- I-os Contratos que se suscriban producto
de la declaratoria de emergencia, requerirán aprobación
postcrior, por Acucrdo dcl Prcsidcnte dc Ia Re pública, emitido
por medio de la Secrctaría dc Estado quc corresponda, o dc

la .Iunta o Consejo Directivo dc la rcspcctiva Institución
Descentralizada.

ARTÍCULO 13.- El presente Decreto Ejecutivo entra en

vigencia a partir dcl día de sr"r publicación cn cl Diario Oficial
"La Gaceta".

Dado en Casa Presidencial. en Ia ciudad cle Tegucigalpa,

rrunicipio del Distrito Central. a los diez (10) días del mes

dc fcbrcro dcl año dos mil vcinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUIIST].

JUAN ORLANDO HERNANDEZ AI,VARADO
PRESIDENTE CONS'I Il'UCIONAI, DE t,A REPÚBI-ICA

MARTHA VICENTA DOBI,ADO ANDARA
SECRETARIA DE ES'IADO EN EL DESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAI, DE COBIERNO. POR I.EY

EBAI,JAIR DíAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ES'IADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA

HECTOR I,EONEL AYALA AI,VARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRE]ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

REINALDO AN-TONIO SÁNCIIEZ RIVEIIA
SEC]REIARIO DI] IISTADO EN I.OS DESPACT{OS DE

DI1SAITROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

M ARiA AN'I'ON IA RIVERA ROSALES
SECRE]ARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESI'RUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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JULIÁN I'ACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SECURIDAD NACIONAT,

FREDY SANTIAGO Df AZ ZEL AY A

SECRIITAI{IO DI: IIS'IADO lrN I:I- DESPACIIIO Du

I)l:tF.NSA NA( IONAI-

AI,BA CONSU ELO I.'LORES

SECRETARIA DE IIS]ADO EN EL DESPACI]O DE

SALUD

ARNALDO BUESO }IERNÁNDEZ

SECRE]ARIO DE I]SIADO I]N EL DESPACHO DE

EDTJCACIÓN

CARLOS ALI}EIITO MADERO EIIAZO

SECRETARIO DII ESIADO ilN l-OS DESPACIIOS DE

l'RABAJO Y SIGURIDAD SOCIAt..

MAURICIO GUEVARAPTNTO

SECRETARIO DE ES'|ADO EN I,OS DESPACHOS DE

AGRICUUI TJRA Y GANADERÍA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRE'TARIO DE ES'|ADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NAI'URALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL1 ABORA MORALES
SECRE'IARIA DE I]S]ADO EN EI- DESPACHO DE

FINANZAS

KARI,A EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRE1ARIADE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

ROtsER'I'O ANTONIO ORDÓÑI.]Z WOLFOVICH
SI]CI{EIAI{IO DII I]SIADO EN T]L DESPACHO DE

ENERGÍA

NICOI-E MARRDER AGUII-AII
SECRE]ARIA DE ES]ADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

NEI,SÓN JAVTER MARQUEZ EUCEDA
SECREIARIO DE ES'IADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROI,LO COMUNIIARIO. AGUAY
SANEAMIENTO (SEDECOAS)

GABRIEI, ALFREDO RUBÍ PAREDES

SECRI]'IAI{ÍADE E,STADO EN I,OS DESPACHOS

DE GESTIÓN DE RII1SGOS Y CONTINGENCIAS
NACIONALES

Sección A AcuerdosyLeyes


